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Ciudad de Buenos Aires, 10 de abril de 2026.- 
 
Señores 
Gerencia Técnica y de Valores Negociables de 
Bolsas y Mercados Argentinos S.A.  
Presente 
 
De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Uds. en mi carácter de Directora Titular y Responsable Suplente 
de Relaciones con el Mercado de SOCIEDAD ANONIMA IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE 
LA PATAGONIA a efectos de informar que, en el día de la fecha, la Sociedad ha adquirido la 
totalidad del paquete accionario de OMAREK S.A., una sociedad constituida y existente en la 
República Oriental del Uruguay, inscripta en el Registro de Personas Jurídicas, Sección 
Registro Nacional de Comercio, el 11 de agosto de 2023 con el número 12.809, con domicilio 
en la ciudad de Montevideo. 
 
La decisión de adquirir esta subsidiaria en el exterior fue considerada en el seno del Directorio 
de la Sociedad, y obedece a la necesidad y conveniencia de optimizar la operatoria de 
comercio exterior, valiéndose para ello de la intermediación, estructura y servicios de esta 
subsidiaria que será íntegramente de propiedad de la Sociedad.  
 
El objeto social de OMAREK S.A. consiste únicamente en realizar como usuario de zonas 
francas toda clase de actividades industriales, comerciales o de servicios y entre ellas: a) 
comercialización de bienes, excepto los referidos en el artículo 47 de la Ley 15.921, depósito, 
almacenamiento, acondicionamiento, selección, clasificación, fraccionamiento, armado, 
desarmado, manipulación o mezcla de mercancías o materias primas de procedencia 
extranjera o nacional; b) instalación y funcionamiento de establecimientos fabriles; c) 
prestación de todo tipo de servicios, tanto dentro de la zona franca como desde ella a terceros 
países o a territorio nacional no franco, dentro del marco jurídico aplicable. 
 
Su capital social autorizado asciende a $24.000.- (veinticuatro mil pesos uruguayos), de los 
cuales a la fecha se encuentra integrada la suma de $12.000.- (doce mil pesos uruguayos), 
formado por títulos de una o más acciones nominativas endosables de $1.- (un peso 
uruguayo) cada una. El precio de compra de las acciones ascendió a la suma de U$S2.300.- 
(dólares estadounidenses dos mil trescientos) y fue abonado íntegramente en el día de la 
fecha. 
 
Se deja constancia que en la actualidad y según Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de fecha 5 de diciembre de 2023, el Señor Agustín Manuel Rachetti Pérez fue 
designado como único integrante y Presidente del Directorio de la Sociedad. 
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Por último, se informa que -a la fecha- no existen créditos y deudas entre Sociedad Anónima 
Importadora y Exportadora de la Patagonia y OMAREK S.A. 
 
Sin otro particular, saludo a Uds. muy atentamente. 
 
 
 
 

María Laura Ferrari Herrero 
Directora Titular 

Responsable Suplente de 
Relaciones con el Mercado 

 
 


